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GUÍA DE APLICACIÓN GENERAL 

LLENADO DE FORMULARIO MISCELÁNEO 

 

 

1. INTRODUCCIÓN. 

 

La presente Guía de Usuario describe de manera detallada y con imágenes el 

procedimiento para el llenado del Formulario Misceláneo, Este documento es 

indispensable para que el usuario registre y efectivice el pago de sus obligaciones 

tributarias y otras de competencia aduanera. 

 

2.  OBJETIVO. 

  

Facilitar al Operador de Comercio Exterior (OCE) y público en general el registro del 

Formulario Misceláneo y la obtención del número de trámite para el pago, a través de 

los siguientes canales habilitados: 

 

 Banco Unión S.A: Sucursales, agencias y ventanillas de cobranza, así como sus 

plataformas digitales UNINET, UNIMÓVIL y Cajeros Automáticos (ATM).  

 

 Pago Interoperable (QR): Generación y lectura de código QR, disponible para 

cualquier entidad financiera habilitada. 

 

3. CONTENIDO. 

 

3.1 ACCESO AL SISTEMA 

 

El acceso al formulario misceláneo se encuentra habilitado en página web institucional 

de la Aduana Nacional (www.aduana.gob.bo), debiendo seleccionar cualquiera de las 

rutas disponibles:  

 

 Ruta por Servicios: 

Servicios > Servicios Digitales > Aplicaciones > Formulario de Pagos Misceláneos. 

 

 Ruta por Formularios:  

Servicios > Formularios > Formularios Electrónicos > Formulario Misceláneo. 

 

 Ruta de Acceso Directo:  

Ícono “Pago de Tributos Aduaneros y Otros” > “Registra tu formulario 

misceláneo”. 
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3.2 REGISTRO DEL FORMULARIO MISCELÁNEO 

 

Al iniciar el sistema desplegará un mensaje de confirmación para que el usuario tome 

en cuenta que la información a ser registrada es de su entera responsabilidad y que la 

misma debe ser verificada antes de efectivizar el pago. 

 

 
 

Una vez aceptado el mensaje, el usuario deberá completar los campos obligatorios en 

las secciones A y B. 
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A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN:  

 

Permite el registro y selección de datos que identifican al Operador de Comercio 

Exterior y a la Administración de Aduana a la que se direccionará el pago misceláneo. 

A continuación se describe la funcionalidad de las casillas de ésta sección: 

 

Tipo de Documento: Seleccionar el documento de identidad (CI, NIT o equivalente).  

 

 
 

N° Documento: Consignar el número de Cédula de Identidad, Número de 

Identificación Tributaria o equivalente. Si éste dato ya existe en el Padrón de 

Operadores o Portal de Subastas, el sistema cargará automáticamente 

el Nombre/Razón Social y la Dirección, de lo contrario, se habilitarán para su  registro 

manual. 

 

 
 

Nombre o Razón Social: Consignar el Nombre (s) y Apellido (s) (persona natural o 

empresa unipersonal) o razón social (en caso de persona jurídica). 

 

Dirección: Registrar el domicilio habitual o permanente. 

 

 
 

Administración de Aduanas: Seleccionar el Código de Administración de Aduana a 

ser direccionado el pago. 

  

Gerencia Regional: El registro de ésta casilla se asignará automáticamente según la 

selección del código de Administración de Aduana. 
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B. DESCRIPCIÓN DEL PAGO:  

Son datos que permiten identificar o determinar el documento de pago, referencia e 

importe. A continuación se describe la funcionalidad de las casillas de ésta sección: 

Documento de Pago: Permite seleccionar el documento de pago en función a la 

determinación de la deuda adquirida. 

 

Tipo de Operación: El registro de ésta casilla por defecto está en función al 

documento de pago seleccionado anteriormente. 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

Código y Descripción: Seleccionar el código de concepto de pago asociado al 

Documento de Pago, de acuerdo al detalle del Anexo N° 1. 

 

La columna “Opciones”, permitirá “Adicionar”, “Cancelar”, “Aceptar“ o 

“Borrar” las casillas: Código y Descripción, Referencia e Importe en Bs., una 

vez seleccionado el Documento de Pago. 
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Referencia: Este campo se habilitará en función a la característica del Código de 

Concepto de Pago: 

 

 Asociado a una Declaración de Importación (DIM/DUI): Registrar el número 

de la DIM/DUI (gestión + código de aduana + correlativo DIM/DUI). 

 Bien Facturable: Registrar la cantidad (4 dígitos), descripción del bien (16 

caracteres) y precio unitario (3 dígitos) 

 Referencia libre: espacio habilitado de hasta 35 caracteres (no está sujeto a 

validación). 

 

Importe en Bs.: Consignar el importe en moneda nacional (sin decimales). 

 

 
 

3.3 CONFIRMACIÓN Y FINALIZACIÓN DEL REGISTRO: 

 

Una vez registrados todos los datos, el sistema permite las siguientes acciones: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

La opción “Cancelar” borra 

la información ingresada y 

habilita un nuevo registro. 

La opción “Grabar” confirma la información y 

despliega un mensaje de validación. Al 

seleccionar con la opción “Sí”, se genera el 

número del formulario misceláneo y despliega 

la siguiente pantalla: 
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Para visualizar el formulario miscelaneo, bastará con presionar sobre el número 

generado. 

 

 
 

 
 

 

4. CONSIDERACIONES PARA EL PAGO. 

 

 

 

 

 

 

 

FORMULARIO MISCELÁNEO  NÚMERO: 202520133388 

Opción “Generar QR” 

Permite realizar el pago 

electrónico a través de la 

banca de la preferencia del 

usuario. 

Opción “Nuevo 

Formulario” permite 

ingresar al formulario 

para un nuevo registro. 

La opción “Salir” 

permite retornar a la 

página principal de la 

Aduana Nacional. 

IMPORTANTE: 
 

El Formulario Misceláneo tiene vigencia únicamente hasta las 23:59 del mismo 

día en que fue generado. Si no se paga en ese lapso, el número de trámite 

caducará y deberá generar uno nuevo. 

7 de 12



GUÍA DE APLICACIÓN GENERAL DE LLENADO DEL FORMULARIO MISCELÁNEO 

                                                                                                                                    8 de 13 
“Al momento de ser impreso o descargado de la INTRANET de la página oficial de la Aduana Nacional, el presente documento deja de 

constituirse en documento controlado” 

  
 

4.1 CANALES DE PAGO HABILITADOS  

 Presencial (Banco Unión S.A.) 

 Ventanilla: Proporcionar el número misceláneo en cualquier sucursal, 

agencia o ventanilla de cobranza. 

 Cajeros Automáticos (ATM): Ingrese su tarjeta y siga la ruta: Servicios > 

Misceláneo Aduana ˃ registrar número misceláneo  ˃confirmar transacción. 

  Modalidad Digital (Banco Unión S.A.)  

 UniNet / UniMovil: Ingresar a su cuenta y seleccionar: Pagos Aduana 

Nacional > Pago Misceláneo > registrar número misceláneo > realizar pago. 

 Pago mediante Código QR (Cualquier entidad bancaria) 

Siga estos tres pasos para completar su pago y obtener su Recibo Único de 

Pago: 

Paso 1: Ingresar al portal www.aduana.gob.bo y seleccionar el ícono Pago de 

Tributos Aduaneros y Otros > Realiza tu pago por QR. 

Paso 2: Marcar la opción “Misceláneo”, registrar el número de trámite y haga 

clic en Generar QR. Escanee el código desde su aplicación de banca móvil y 

confirme la transacción. 

Paso 3: En la misma plataforma del Paso 1, seleccionar “Imprimir Recibo 

Único de Pago”. Registrar número misceláneo, importe y fecha de pago para 

buscar y descargar su documento. 

5. INTEGRACIÓN CON OTRAS PLATAFORMAS DE LA ADUANA NACIONAL 

 

Para los casos en que exista integración del formulario misceláneo con otros sistemas 

de la Aduana Nacional, la generación del código misceláneo será desde la plataforma 

correspondiente, conforme se detalla en el Anexo II. 
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6. ANEXOS 

ANEXO I. 

CÓDIGOS DE CONCEPTO DE PAGO 
 

DOCUMENTO 

DE PAGO 

CÓDIGO DE CONCEPTOS DE PAGO 

CÓD. DESCRIPCIÓN  SIGLA ASOCIADO DIM 

1. NOTA DE 

EJECUCIÓN DE 

GARANTÍA 

101 GA-PAGO AL CONTADO  GA  SI  

103 IVA-PAGO AL CONTADO  IVA  SI  

105 ICE-PAGO AL CONTADO  ICE  SI  

109 IEHD-PAGO AL CONTADO  IEHD  SI  

208 GA DEUDA TRIBUTARIA  GA  SI  

209 IVA DEUDA TRIBUTARIA  IVA  SI  

210 ICE DEUDA TRIBUTARIA  ICE  SI  

211 IEHD DEUDA TRIBUTARIA  IEHD  SI  

212 GA DEUDA TRIBUTARIA OTROS  GA  NO  

213 IVA DEUDA TRIBUTARIA OTROS  IVA  NO  

214 ICE DEUDA TRIBUTARIA OTROS  ICE  SI  

215 IEHD DEUDA TRIBUTARIA OTROS  IEHD  NO  

240 ICD-PAGO AL CONTADO  ICD-ICE  SI  

241 ICD DEUDA TRIBUTARIA  ICD-ICE  SI  

304 
EJECUCIÓN DE GARANTÍAS DE 

ACTUACIÓN  
INP  NO  

 

DOCUMENTO 

DE PAGO 

CÓDIGO DE CONCEPTOS DE PAGO 

CÓD. DESCRIPCIÓN  SIGLA ASOCIADO DIM 

2. PAGOS 

DIFERIDOS (EN 

CUOTAS) 

102 GA-PAGOS DIFERIDOS (EN CUOTAS)  GA  SI  

104 IVA-PAGOS DIFERIDOS (EN CUOTAS)  IVA  SI  

106 ICE-PAGOS DIFERIDOS (EN CUOTAS)  ICE  SI  

110 IEHD-PAGOS DIFERIDOS (EN CUOTAS)  IEHD  SI  

 

DOCUMENTO 

DE PAGO 

CÓDIGO DE CONCEPTOS DE PAGO 

CÓD. DESCRIPCIÓN  SIGLA ASOCIADO DIM 

3. PAGOS 

RESIDUALES 

212 GA DEUDA TRIBUTARIA OTROS  GA  NO  

213 IVA DEUDA TRIBUTARIA OTROS  IVA  NO  

214 ICE DEUDA TRIBUTARIA OTROS  ICE  SI  

215 IEHD DEUDA TRIBUTARIA OTROS  IEHD  NO  
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DOCUMENTO DE PAGO 

CÓDIGO DE CONCEPTOS DE PAGO 

CÓD. DESCRIPCIÓN  SIGLA 
ASOCIADO 

DIM 

4. AUTO INICIAL DE 

SUMARIO 

CONTRAVENCIONAL 

167 
MULTAS POR CONTRAVENCIONES 

ADUANERAS  
INP  NO  

169 MULTA POR DEFRAUDACIÓN  INP  NO  

5. ACTA DE 

INTERVENCIÓN Y/O 

ACTA DE INFRACCIÓN 

216 GA DEUDA TRIBUTARIA FISCALIZACIÓN  GA  NO  

217 IVA DEUDA TRIBUTARIA FISCALIZACIÓN  IVA  NO  

6. VISTA DE CARGO 
218 ICE DEUDA TRIBUTARIA FISCALIZACIÓN  ICE  NO  

219 IEHD DEUDA TRIBUTARIA FISCALIZACIÓN  IEHD  NO  

7. RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA O 

SANCIONATORIA 

235 MULTA CONTRAVENCIONES FISCALIZACIÓN  INP  NO  

236 MULTA DELITOS FISCALIZACIÓN  INP  NO  

243 ICD DEUDA TRIBUTARIA FISCALIZACIÓN  ICD-ICE  NO  

 

DOCUMENTO DE 

PAGO 

CÓDIGO DE CONCEPTOS DE PAGO 

CÓD. DESCRIPCIÓN  SIGLA 
ASOCIADO 

DIM 

8. PROVEÍDO DE 

EJECUCIÓN 

TRIBUTARIA (PIET) 

241 ICD DEUDA TRIBUTARIA  ICD-ICE  SI  

251 GA DT SET- AL MOMENTO DE PAGO  GA  SI  

252 IVA DT SET - AL MOMENTO DE PAGO  IVA  SI  

253 ICE DT SET - AL MOMENTO DE PAGO  ICE  SI  

254 IEHD DT SET - AL MOMENTO DE PAGO  IHD  SI  

255 MULTA CONTRAVENCIÓN SET - LEY 2492  INP  NO  

256 MULTA CONTRABANDO SET - LEY 2492  INP  NO  

9. PIET LEY N° 133 

257 MULTA OMISIÓN PAGO SET - LEY 2492  INP  SI  

258 MULTA DEFRAUDACIÓN SET - LEY 2492  INP  SI  

259 MULTA INCUMP. DEB. FORM. SET - LEY 2492  INP  SI  

260 MULTAS LEY 133 SET  MUV  SI  

261 SUSTITUCIÓN POR ALMACENAJE LEY 133 SET  SXA  SI  

262 OTROS LEY 133 SET  INP  SI  

 

DOCUMENTO DE 

PAGO 

CÓDIGO DE CONCEPTOS DE PAGO 

CÓD. DESCRIPCIÓN  SIGLA ASOCIADO DIM 

10. PLAN DE 

FACILIDADES DE 

PAGO 

174 GA - FACILIDADES DE PAGO  GA  NO  

178 IVA - FACILIDADES DE PAGO  IVA  NO  

182 ICE - FACILIDADES DE PAGO  ICE  NO  

190 IEHD - FACILIDADES DE PAGO  IEHD  NO  
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194 CONTRAVENCIONES - FACILIDADES DE PAGO  INP  NO  

195 OTROS - FACILIDADES DE PAGO  INP  NO  

242 ICD DEUDA TRIBUTARIA - OTROS  ICD-ICE  SI  

 

DOCUMENTO 

DE PAGO 

CÓDIGO DE CONCEPTOS DE PAGO 

CÓD. DESCRIPCIÓN  SIGLA ASOCIADO DIM 

11. PAGO POR 

BIENES 

155 VENTA DE TOKENS PARA FIRMA DIGITAL  INP  NO  

238 ADQUISICIÓN O REPOSICIÓN DE CREDENCIALES  INP  NO  

249 VENTA _ CARPETA_ DOCUMENTAL LEY 133 INP  SI  

 

DOCUMENTO 

DE PAGO 

CÓDIGO DE CONCEPTOS DE PAGO 

CÓD. DESCRIPCIÓN  SIGLA ASOCIADO DIM 

12. PAGO POR 

SERVICIOS 

135 LABORATORIO QUÍMICO MERCEOLOGICO  INP  NO  

143 DEPÓSITOS ADUANEROS ADM. POR LA ANB  INP  NO  

152 ESTADÍSTICAS USO COMERCIAL Y PÚBLICO INP  NO  

156 AFORO MERCAN. IM/EX FUERA DE DEP. ADU.  INP  NO  

158 LEGALIZACIONES Y CERTIFICACIONES  INP  NO  

163 SUBASTA DE BIENES PATRIMONIALES ANB  INP  NO  

204 SERV. DE TRÁMITES POR EXENSIÓN TRIB.  INP  NO  

224 VERIF. DESCAR. MERCAN. DEPO. TRANS.  INP  NO  

230 ALQUILERES POR ARRENDAMIENTO  INP  NO  

232 REVALIDACIÓN TRAMIT. EXENCIÓN TRIB.  INP  NO  

 

DOCUMENTO DE 

PAGO 

CÓDIGO DE CONCEPTOS DE PAGO 

CÓD. DESCRIPCIÓN  SIGLA ASOCIADO DIM 

13. CARGOS Y 

MULTAS 

ASMINISTRATIVAS 

149 MULTA EMPADRONAMIENTO VEHÍCULOS  INP  NO  

150 VENTA DE FORMULARIOS ADUANEROS ANB  INP  NO  

159 ARRENDAMIENTO POR ADMISIÓN TEMPORAL  OTI  NO  

160 REMANENTE REMATE MCIA. DECOMISADA  OTI  NO  

161 FONDO DE REPRESIÓN AL CONTRABANDO  INP  NO  

164 MULTA POR INCUMPLIMIENTO CONTRATOS  INP  NO  

166 REMANENTE REMATE MCDRIA. ABANDONADA  INP  NO  

197 USO DE FORMULARIO DIGITAL INP  NO  

198 
CONTRATACIÓN DE PROFESIONALES 

ABOGADOS  
INP  NO  

203 AVISOS D NO CONFORMIDAD EXPORTACIÓN  OTI  NO  

231 USO FORM. INSP. PREVIA- DET. INGRESO  INP  NO  
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233 MULT. 30% DIVISAS NO DECLARADAS  RET  NO  

237 TASA AUTORIZA ADM. TEMP. VEH. ZF COBIJA  INP  NO  

244 MULTA POR NO RETIRO DE MERCANCIAS  INP  SI  

245 LEVANTAMIENTO ABANDONO D.S. 784  INP  SI  

302 REPOSICIÓN POR CONSUMO DE SERVICIOS  INP  NO  

303 
GARANTÍA 20% REMATES POR EJECUCIÓN 

TRIBUTARIA  
INP  NO  

 

 

ANEXO II. 

CÓDIGOS DE CONCEPTO DE PAGO VINCULADO CON OTRAS PLATAFORMAS 

 

DOCUMENTO DE 

PAGO 

CÓDIGO DE CONCEPTOS DE PAGO 

CÓD. DESCRIPCIÓN  SIGLA 
ASOCIADO 

DIM 

SUBASTA 

ECOLÓGICA 

153 EMPOCE DE SERIEDAD  INP  NO  

154 
PAGO TOTAL DE LA MERCANCÍA ADJUDICADA 

EN REMATE  
INP  NO  

250 INGRESOS POR REMATES  INP  NO  

SUBASTA 

PÚBLICA 

300 DEPÓSITO DE GARANTÍA DE SERIEDAD  INP  NO  

301 PAGO TOTAL DE LA MERCANCÍA ADJUDICADA   INP  NO  

250 INGRESOS POR REMATES  INP  NO  

CERTIFICACIÓN 

DE NO ADEUDO 

TRIBUTARIO 

158 LEGALIZACIONES Y CERTIFICACIONES  INP  NO  
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